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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HID,ALGO 

IN F'ORMA.OION 

Licencia. 
El Sr. Gobernador del Eslado, General Aguatfn.Sangi

nés;. con objeto de arreglar asuntos de interés ptibllco, obtu
vo de la H. L.egislatura una licencia de diez djas, de la que 
comenzó a hacer uso el d!a 6 del .mes actual. 

El mismo Cuerpo Legislativo . designó al Sr. Lic. D.. 
AgusHn Pérez, Secretario General, para que subsfüuya en 
ene funciones al Sr. Gobernador !'langinés, quedando anear, 
g!idodel despacho de la Secretarla, el oficial 1° de la misma 
Sr. Miguel M. Brocho. 

el . Proyecto de ley. 
El Gobierno ha remitido a la H. Legislatura, un proyec

to .de ley sobre el juego permitj~o ª!' el Estado, 
La . iluetiación de los miembros de aquella. alta Corpora

ción, hace espera> que con lás·observaciones que les. dicte 
alMeconocido·criterio darán s11 sproba¡iión a. la l~y sobre el 
juego. · 

. Municlpale•· ., 
E~sebio Salinas e InocencioHernlindez foeron nombra

.dos. r"l!pectivsmente Qabo de cal.adores y Celador de la cá•· 
cel pal¡lica.de Hnichapan. . 

-,-Por .licencia ilimitada conce.dida al Sr. ·David Jiménez, 
Presidente Municipal de. Tepetit!B;ri, entró a su,bstituirlo el 
C. Jeat'is Jiménez Benitez. . 

-El O. Emiliano Santos ha sido nombrado Secretario de 
la Presidencia Municipal de Metepec, del Distr.ito de Tu
la,ncingo. 

-El Sr. Delfino Carrillo ha entrado a. ejercer el cargo de 
Juez Conciliador de Caln ali. 
.~-El. Sr. Fran.eisco de P. Alonso ha vuelto a encargarse 

'. '.1· la Presidencia Mnniéipal de Hu~eca. 
-,-Se ha autorizado un suplemento de cr.édito por $ 500.!iO 

• a la partida destinada para Construcción y· reposición de 
Edificios Municipales, en el presupuesto municipal de Omi
tli\n, 

-El. Sr. Eduardo Macotela se .ha encargado de!Ju,zgado 
Conciliador de Tnls, y el Sr. J ulián Trejo del de •recoma· 
tliln, del. mismo Distrito. 

-Después de haber hecho uso de una licencia de ocho 
días,. el Sr. Eduardo R. Encinas ha vuelto a hacerse cargo 
de la Comandancia de la Policía de está ciudad. 

Lic.encia. 
El Tribunal Superior de Justicia se. ha servido conceder 

al Sr. Lic. Luis de la Isla, licencia de un mes, por enferme
dad, para que pueda estar separado del despacho del Juz
gado de l" instancia del Distrito de Ixmi<J.nilpsn. 

Academias. 
El día 27 del mes. de abril dltimo, quedaron inauguradas 

en, la• escuelas oficiales del Distrito de Z•cualtipán, las Aes· 
demias entre los profesores y Ayudantes·de los mismos es
tablecimientos. 

Escuela particular. 
Bajd .Is diréceión de 18 Prc>fesora Am.alia Fernández, ha 

quedado esfáhlecida una escuela .mixta particular en el pue
blo de Mixquiahuala, del Dis.trito de Actopan. 

Nombramientos. 
· El .Sr. Miguel S. Ro.\ldgnéz ha sid.o nombrn.do eeeri!Jien~ 

te del Hospital .ei.vil.de esta ciudad; el S~. Dr .. Leopoldo 
Arias, Médico adjunto del mismo Hospitol; el Sr. Dr. Ra~ 
fael Sontoyo, profesor de Botánica parn loe e.lnmnos da 
primer ano preparatorio en el Ineti(uto Cientlfico y Lité· 
rario. 

En libertad. 
El joven Luis Hernández ha obtenido su libertad para. 

salir de la Escuela Correc~ional, donde .se e.µ"contraba rege:o:
nerándose de la mala cóliducta a que ee inclinaba 

PODER EJECUTIVO 
EL GENERAL AGUSTIN SANGINES, GoBEBNADOB IN< 

TERIN.o CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, A SUS 

HABITAN.TES, SAllED: 
Que el Oongreeo del Estado ha expedido el siguiente 

. ''DECRE.TO .NUMERO 101 o . 
La XJliII Législatara del Estado de Hidalgo, decrete: 
Art!eulo dnicc;>.-Se nombra Gobernador Interjµo Cona; 

tituci'lll al del Estado, por el término de cuatro mese~, a 
contar desde el d!a 4 .. del actual, al Sefior General de D.iví· 
eión Pon· Ague.Un Sanginés, quien se presentará inmediata• 
mente ante esta Legislatura para otorgar la protesta de ley, 

Dado en el Salón de Sesiones en Pachnca, "tres de mayé> 
de mil novecientos catorce.-lgnacio Urquij0, Diputado Pre; 
aidente.-Aljredo G. Mercado, Diputado Secretario.-Anto-
nio Grande Guerrero, Diputado Secretario. · 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
cumplimiento. 

Dado en el Palacio de.l Gobierno en Pachuca, a tres de 
mayo de 1914.--Agustin Sanginés.-Agustín Pérez, Se<lreta• 
rio General. 

EL GENERAL AGUSTIN SAN GINES, GoBERNADOB IN· 
TERIN.O ÜONSTIT.!JOIONAL DEL ESTADO DB HIDALGO, A SUS 

HABI'l"ANTEej SABED·: , 

Q!le el Congreso del Eet•do ha expedido el signientQ 
"DE<.iRETO NUMERO W11 .. 

La XXIII Legislatura del Eetado de Hidalgo,. deóreta: 
Articulo 1°.~Se con.c•de Jicenoia ol Gobernador Tnterin!) 

Constitucional, Se!io? General de División· Don Agust!(l 
Songiné•, para separarse del Despacho d.el Podet Ejecutic 
vo, por el término.;pe diez dias,. para el .arreglo de ooun.!l)s 
urgentes d.e in:terei ptiblico. • · .. 

Articulo 2i°.-Por el tiempo antes .mencionado, se nomhria 
Gobernador In1erin" al C. Lfo, Don Agustlu Pérez, mliei;t 
se presentor~ desde luego a esta Legisloturs, para o.torgal:' 
la. protes,ta de ley. 
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Dado en el Salón .d,e Sesfones e11 PacJiuca, a seis de máyo Una práctica que muchos prefieren y que es prob . 
tle mil novecientosc11to~ce .. .,-Igna~9 Ur~uijo, Djp11tado l'r"' . mente¡ql\• ~)as .. másihctibies, en donde no se puede 
~idente. - Horacio llubio,. Diputado Secretario . ...:_ Antonio porier·de·nna máquina esporcidora de éal, ea la de pana~' .. · 
Grande Guerrero, Diputado Secretario. cal quemada en montones de 35 a 40 ~ras cada uno 1l'iili; 

'•· Por ta;,to, ~ando se imprima, publique y circule para su tervalos convenientes (montones de este tamaño; puestoS"'a '·' 
cumplimiento. · · ·· ·· 20 pies·dé;,distancia en todas las direcciones, dan .. camo•J!c:~'. 

Dado en el Palacio del Gobierno en Pachuca, a seis d~ toneladas por acre,) cuhriéndolos con tierra húmeda, E;n.•i":' 
¡nayo de 1911:-Aguatín Sanginés.-MigueZ M. Bracho, Ofi- pocos días la cal estará ~pa~ado para poderse esparcir y e:i:;: . 

. 
cial lº Encal'gado del Despacho. tender directamente pon una pala. Si el terr?no es a.eco se· 

. rociará de una enarta parte a media cubeta de agna (en ca: .. 

EL ENGALAD~ UE LAS TIERRAS 
POR EL DOCTOR H. J. WHEE:LER, 

Director y Químico. de la Estación Agrícola Experimental 
del Estado d.e Rhode Island. 

( OONTINU A.) 

. _ En _algunos lugares don.de se eriip.fB.a marga ext_ensiva~ 
)riente, se esparce enci_rna del suelo y s8 ·enHprfa con el ara

···do¡ volb"ando .un surco pro:fu~ndo cerca cle_· __ dos _pulgadas_. El 
.. ,;método más ccm_~n _que se engue en dond·e se u_sa_la marga 1 

_':es el de arar_le.-t1erra y entonces ·acarl'ear a ella l_a marga, 
·rlescargáridola en montones a ta.les- diste.n.cias que pueda ser 
es_parcida. conveniéntemente con una ·'pala. Si la marga no 
.,...,,..l11ficientemente fina, pero si es de- tal naturaleza que se 
.iP,, __ :..Uorone esh.1.nrto expuesta .. ·· al ai!e, loa Ínontones pueden 
'~eje.rae por algún tiempo antes de· extenderlos sübre el terre
llO, y aderoá9 pueden dejarse mál3 tiempo extendidos antes 
rl.e empezar la operación. d.el rastreo-. A .veces un- desterro-

·, ¡ianor o una rastra de ramas, ·.puede ser empleada p_ara/rOJ,n-

sos extremos.-aun_más) peir cáda mo.ntón, inmedjatamerit~_·,' 
antes de cubrirlo con tierra. En este ce.so, como en todos 
Jos otroa, en donde ae emplea cal e.paga.da.,, e·s- impürtan.te 
que esta.-·Sé'a,rast.reada e .in0or.p.o.ra.d_a al suelo ªRen,as eBpar
c'ida. De ninguna ~aners debe é3t-a quedarse- es.pues.ta al 
aire antes· del ras~r:.eo1 ... pprqU-~ puede,: Bndur:ecer~e y formar· 
.~.pmo una 6rgallias·a., ,_qUe_:hace imp_osible ln-ez-Clarla. fntirp.a .. 
ni·ente en el suel.o. · · 

ESPECIES DE OAt USADAS EN. AG.RIOULTURA 

La cal. cciustica ("viva" o "quemada") obteúida quemando 
_conchas de ostiones, ,¡;iied:ra,ca:.liza, etc. ·es Ja-forma más ·eco:--" 
Ilómica en que s.e pue.de"t~r;¡8portar la ca,J, en -todos los casos 
en q_ue-la distancia de los: transport_eS -fe-rro:vjariós.o_ de.ca
rreta.je es grander Cien libras d~ este.·cal coritienen general
.mente 95 libras de cal efectiva. Algunas yeDBB la cal que
mada contiene· considerable cantidad de magnesia y·de es-
to ya hemos tratado. · 

(Continuar(!.) 

CIRCUL.AR. 

per los terrones .antes del rastreo. El punto miis.importan- ----
te que se ·debe· observar en apli9ar la, cal, cualquiera que sea República Mexicana;"-:. .. ...,. Estado- de Hidalgo.-Pod·er Eje-
$u :Dr:ituraleza, es el de mezcl!:l.rle. oon el suelo· lo más intima: cutivo.-Oicular Núm. 80 .. 
Jne~tfl que sea posible, más finas su13 part.íGulas, siendo me- Eo virtud de una licencia que por.diez díes y para. el arre· 
, ~orea los resulta.dos. glo de asuntos de :interés público le concedió la H. Legisla-
. La cal quen1ada pulverizrida o Ja ya apagada pnede ser ture. al G0bernador Inte1ino (Jonstitucional del Estado O. 
espfl..rcida e~cima del suelo .directa.merite de I::is va.gou~s o General de-División _i\.gustín Sa.nginés, con ei.;;ta mi~ms' fe
roarroa o vac1s._da en_ montones y despu.éa esparcida con pala,, cha y por de2ignación que aquella H .. Cámara se dig_nó ha
auoqne, el meJor suit:;ma .en tales casos sea -el de emplear i cer·en mi favor, me he encargado interinamente del Poder 
z:ina sembradora de granos. con una. máquina e.sparcidora de· ·Ejecutivo, p;r,evla- la protesta de ley respectiva . 
..Bb.o. no<>:. o .de cal anexa.. Usando una máquina esparcidora de Lo q te 1 h. d · u·a · · · l · · · d bl · 

1 
- . ue ugo ia onra e comunicar a . pr.ra su cono-

.t•ál n•tumdeza, .eta .
1
rec?o;ien 

1
• 8

1 
pdonerle unt ª.te • hatst.a d

1
. e cimiento., protes\ándols mi muy atenta y distinguida consi-

JC namo o. e cos a VlBJO ·ª. os a-_ os y pos er1ormen e a a der ció - · . 
. . m~quina de te.l manera, .qu~ _sea.- arrastrada encima del's-U._e_-1 ª. n. " . . . -
. }o .. l:Ji la máquin·a está equip•da así y la tela se hace pesa- I Liberta.~ y O~nehtumón. Pachuca, 6 de mayo de.1914.
):1ª. c.ón _un p~dazo de :nader .. a en su.part.e P?. s~trlo'r, ·mu.9h~s l 4gustin-· Per~z.-;:A.1, ..... 
¡,;r.,-.:,,J~1s molestias, relacionadas con el esparc1m1ento de la-cal, ======·=====·========e====="= 
, Gviti:l.n. _Para los que son familiares con -I-a cal y con su - - , . 
u.so, no es .n.ecesario ~ñadir. que es conyenien te esparcirla, 1 GO BIERN Ü DEL ESTADO 
,s1 es posible, en 'filri. d1a apacible;-. _Los OJOS deben proteger-
lie con. anteojos1 la ns.riz y la boca, se protejerán de lama-, 
.nera con que.lo hacen los que trabe.jan con trilla-dora.. 1 PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo, 

MEMOF JA de l s trabajos ejecutados por la Di-· 
putación Permanente de)a XX!1l Legislatura 
del Estado de Hidalgo, durante el receso del Se
gundo Período de sesiones ordinarias. 

:, La otra única formad~ cal cuya ~plicación presenta a!-1 
guna dificultad es _la cal viva o quemai:Ja en terrones. Donde 
JSólo se deban !ip11car pequeñas cantidade,'3 de esta cal, se 
.jSun;.erge por un momento en agua en un cesto y se .vs.cía en 
·.11n vBgón. Al día siguiente .ya está suficientemente apagada 
1Parr. s-er usada.. On~ndo se tienen qu_e usa:. grandes ca.nti~ 
irlade~1 y una. esparc1dora de cal ea d1spon1ble, la cal es al
gunJi_s veces a.pagada_ con agua &Il grandes moDtones a la 
10riUa dei campo y eaparcida entonces. Para. apaga!' con 
agua la cal de una manera satisfactoria, d_eben rociársele 
~ncima de dos a doa y media cubetas de agua por cada to- La Diputación Permanente de la XXIII Legisla-

, '.llel, al vaciarlo en el montón, y finalmente la masa entera tura de\ Estado de HidaJuo .de acuerdo con lo dis
idebe taparse completamente co,n tierra. En p~ocia días toda puesto en el artículo 40 le!' Reglamento de Deba' 
Ja cal quedará en buena con~IC>Ón. para eaparcme. ~! llevar 1 tes, ;;e instaló el,¡:lía ¡ 7 'de Noviembre del añci próxi
est~ cal a la máquma. esparmdora h~y que tener cmdado de mo pasado· daírCJ.o aviso de su instalación }' de 1 . 
qmt"r ante todo la !Ierra a fin de evitar qne obstruya la má- 1 · · .- . • • a 
quina. Si éa.ta no está r>rovista de una criba la cal debe ser clausura del Segundo _Pe11odo de ~es1ones ord!?a
íinbaJa con cuidaclo a fin de quitarles los 4errones que pu.e· nasdel (Jongreso, al EJecut1vo Y Tnb.unal Supei:1_or 

·.·<da contener,_ Jos .que son.debidos.al apa.gamientoimperfeclo de Jµst:.;:rn de!E;¡t¡¡,do, á fa~ ,O~tnaras. de la 1:J"íl!OU, .. 
o r.nala cocción. Estos terrones pueden •pagarse más tarde al Gobierno .Federal, á las L eg1slaturas 1 Gob1ernqs •. 
¡ior símism0s. · y Tribunales de Justicia de los Estados. · ·.· ·: 

",,• .. ----"'..c. .;,.--~ •., 1 
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En.las s.esiones. ordinarias que se efectu¡uo~ con-. teno¡,y Enero dél presente; cuyos informes produj~''' 
forme á lo prevemdo en ·ei, artfculo 5° del proprn'Re- ·el Contador General_ del Estado, conforme álo d1s·":, 
glamento, fueron despachados los asm1tos•de su puesto en la Ley núm. 190. · · - · _,_ 
competencia, quedando estos consignados en lasac- . Re.cibió,un oficio,de iguaJpxocedenda que:el.an:'> · 
tas respectivas. · · . · · .. ·. · : · - · teriqr,, en eleu¡¡Lmanifiesta lo siguiente: "que.no·¡¡'~ 
·Tomó nota por atento oficio que recibió de la Se, habrá ocultiü.lo á la vista de la H. Legislatura, que 
cretaríaGeneraJ deL Gobierno delEstado,.en eLque el local iJ:11e ocupa la,Col)taduría es inadecuad_o Pil,.;: 
está incluído el texto 'de los oficios de 24 de Sep, rala~ condk:ioqes q.\l.e debe guardar; siendo la cau,-: · 
ti.:,ll]pre último Núm. 318, y 22 de Octubre próximo sa,. qu·e lo~ emple¡¡,¡lós se distraigan en las labores. 
pasado Núm. 364, que Je remitió el .C. Presidente. que seles tiene encomendadas, que por cierto re-' 
Munidp"l de Tezontepec, referente á la solicitud de quieren mucho reposo; solicitando se translade lit .. 
erección de un nuevo Distrito que podría formarse Contadmía á la 1_• calle de .M_¡itamoros, reservándo~ . 
c 0 n !Os Municipios de Zempoala, Tolcoyuca y T_iza' se dicho oficio para coriocim1ento de la H. Legisla, 
yuca, señalando como Cabécera el de Tezontepec; tura. · · 
reservándose dicho documento para conocimienfo 
de la H. Legislatura. · 

Recibió un escrito enviado por Ja H. Asamblea 
Municipal de Tolcayuca, manifestando: que eu nom
bre de los vecinos del propio Municipio, elevan res
petuosamente ante esta H. Legislatura su protesta 
contra la· iniciativa de las Autoridades del Mm1i
cipi.9, de Tezontepec, que ,solicitan Já creación d,e 
u1. 1evo Distrito con aquel Municipio, incluyendo 
los de Epazoyucan, Tizayuca y Tolcoyuca; re.ser
vándose e\ expresado documento para conocimien
to de la H. Legislatura, · 

Recibió un oficio de la Secretaría General del Go
bierno del Estado, manifestando: q\le en uso de la 

· facultad que le otorga la fracción In del artículo 
58-de.laConstitución .Política del Estado, al Ejecu
tivo.del mismo; suplica atentamente á la Diputación 
Peri;n¡¡:11ente, se sirva convocará sesiones extraor-

. dinarias ,á la. mayor brevedad posible, á efecto (je 
que se tr1;1ten ¡¡lgunos negocios de carácter urgente 
como los que eil seguida se expresan:· · 
' I. Aprobación de los Presupuestos de Ingresos y 
Egresos para el año de 1914. . 

JI. Reforma del Contrato de 15de Octubre de 1906 
aprob9.do por el Decreto Núm. 86!. 

III _,_Qont'.(ato celebra.do con Ja OompafiLR de Luz, 
Fqerza Jr Ferroccd-riles de Pachuca, S .. -A. 1 para la 
c.o,~rucci6n de "l1n Ferrocarril á 13, Villa de 11etz-
tlt!c .. . 

Celebró sesión extraordinaria el día .. 24 de Di· 
ciembre á vinud de haberi recibido atenta comuni
cación del Bjeci:¡tivo del Estado; en la qué solicit6 
licencia por ocho días para pasar á ia Capital .de la 
República al arreglo de.asno.tos de interés general; 
con tal moúvo y con fundamento déla facµltad que' 
le concede la fracción. V del artículo' 45 reformado: 
de la Constitución Local; tuvo á bíen_ conceder la.' 
licencia; habiendo designado al Señor Lic. D. Agus
tín Pérez, Secretario Genera.! del Gobierno para· des
empeñar i¡¡terinamente el puesto de Gobernador del-· 
Estado; expidiéndose el Decreto Núm. 1003. . 

A virtud de haber recibido la renuncia, que d~l 
cargo de Conserje de l¡¡ Secretaría dei H Congreso 
presentó y .se le admitió al ,c. Miguiel Imáss; tuvo á 
bien nombrar interinament:c para el des¡empefio del~ 
mismo puesto al C. Feden.co Gi:mzález; quien ·con· 
fecha.1 º de Enero det afio eff curso tomó posesión_ 
de su encarg'l. _ . . . .· , · .. _ .. _ '. 

El día. 3. de Enero del año actual,_ acordcí confnn· 
damento de lo dispuesto eu el firtículo 71 del Rrg-Ja. 
mento de Debates, cele)Jrar sesión secreta e.xtraor·_ 
dinarfa para tratar el siguiente asunto: "Que expi:' 
rando ese día la licencia prorrogada al .Sr. D. J:<.amón 
M. Rosales, Gobernador Consrítuciooal del Estado 
no pudiendo quedar acéfalo el desoacho del Poder 
Ejecutivo del mismo; procedía al nombramiento de. 
la person;1 que debería continuar al frente del Go
bierno; ha.biendo resultado electo por unanimidad 
y de acuerdo con el artfculo 52. retormado de la 

I;V. Iniciativa de Ley del Ejecutivo, referente á Constitución Local, el Seftor General de División 
incompatibilidad de cargos y emploos públicos Y ti- D. Agustín Sanginés; quien interinamente y por el 
cencias á empleados Y · término de cuatro meses. contados desde el día 4 de 

V. Asur1tils de carácter urgentísimo relacionados Enero próximo pasado; tomó• posesión de-su alto 
con la paz del Estado.. · · encargo otorgando la protesta de Ley, y expidién-

En tal concepto. acordó estaDiputación Perma- dose el Decreto.Número 1004. 
nen te, con funda meneo del artículo 45, fracción II de Recibió un o curso de la Serio rita Ana María Ro-'· 
la .Constitución Política. del Estado, s~ citara desde ssell, sohcitando, ¡iara ella y sus hermanas una pen- . 
luego á un Período de Se'3iones extraordinarias, en si6n á virtud de que el Sr. Líe D, Juan José Rossell, 
el que se trataría de los asuntos ya mencionac19s; su padre, fué poi· largo tiempo empleado del· Go
comunicando dicho acuerdo al Ejecutivo, y expi- bierno del Estado, habiendo desempeñado impor· 
díéndose al efecto el Decreto número 997 conv.ocan- tantt•s puest:os. en .el Ramo .de Jm.ticia, y como la 
do ál H. Congreso á un Períqdo de sesiünes extraor- qu~ teilían les fué retirada últimamente; . por esa 
dimirías, como ya se díjo; 'el cual inauguró sus tra- circunstancia se ven oblig-adós á solicitar de Ja H.' 
bajos el día 22 de Noviembre; clausurándose el día Legislatura dicha pe-nsión;. acordando se reservara: 
3 del mes siguiente. . · Ja solicitud de que sé' trata para dar cuenta con ella· 

Fué en su poder los ejemplares del Corte de Caja al inaugurar·sus trabajos Ja propia Corporación. r. 
de segunda operación practicados en la Sección de Fueron en su poder varios oficios de la Secreta-' 
Tesorería de la Sec~et~ría General del. Gobier,no del ría General del Gob_ierno del Estado, en los quema
Estado por el mov1m1ento de caudales_ habido en 1 nifiesta: que po_r acuerdo del Señor Gobernador, y, 
ella por el me,_s de Nov1_en:bre del año pasad? .. Re-. par~ les efecto,> á que h~ya lugar, envía las so.liéi
servándose para conoc1m1e.nto de la H. Leg1s,atura. tudes presentadas por diversas pcrs<mas que p1qen 

Igualmente r_ecibió los informes correspondientes. condonación por adeudo.s á la Hacrenda Pública, in-· 
á los meses de Noviembre y Diciembre del año an- c!uyendo .los informes que con dicho motivo· produ- ·· 
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je.ron la.s A.dmJnistráci0cnesdeRentas;expresáftdose deque el H. XXII¡. Gop.greao. Conatituci~naI.dJJ~ 
en seguida los nombres de los ocursantes. El C. Estado, abrió el día 2 del mes actuál, con llli! form.,.~. 
G.onstancio Reyes, por falta de pago oportuno .. de lidades de Ley, el tercer período de sus sesio11es or•·): 
.la.s contñbuciones prediales á fincas urbanas. Seño- dinarias correspondiente al segundo año de su ejerJ ··~ 
ra Inés Z.erón 'por impuesto á ventas de su estable- cicio legal.-"Al archivo." . · .. , 
cim,iento. Setforas Victoria y Paula Ramírez, por . . , 
multa incurñda por falta de pago oportuno por de- La misma Secretaría General, participando,. que 1¡ 
recbos de translación de dominio. C. Rutilio Cruz, el Gobierno del Estado; no queriendo incurrir en rl!H•: \· 
por iinpuesto á ventas de su establecimiento. C. Juan ponsabilidad por las razones que expone en su oficio ::.•;, 
Rojo, por impuesto á ventas de su establecimiento número 736 d.e hoy; acerca de la forma en que están 
é Isidro Aguilar por contribuciones predialés ven- conce.bidos los artículos 1 9 y 2° del Decreto número 
cidas; reservándose para conocimiento de la H. Le' 99.6 que autoriza al ]Jjecutivo para el. c0bro de. 1.a 
gislatura. . · contribución personal para fomento de )a Instrucción 

Con fecha 12 del mes pasado, concedió permiso Pública.; tuvo .á bien proponer á esta Cámara. la re• 
por 15' días con goce de sueldo al C Luis Ramírez forma conveniente á los expresados artíc.ulos delpro-
Concha, empleado de la Contaduría General del Es- pio. Decreto.-" A la Comisión de. Hacienda." -
tado á causa de encontrarse enfermo en el Hospital 
Civil de esta Ciudad; nombrando para .substituirlo La Secretaría de Estado y del Despacho de Agri . 
. al C. Juan B. Lara, empleado de la misma, y para cultura y· Colonización, avisando, que el C. Presiden .• 
cubrir Ja vacante del. C. Lara al C. Ernesto López, te de la República, se sirvió desigm1r al C. Ing. Car~ 
ambos con el carácter de interinos, para que resueJ. los Noriega para desempeñar el cargo de Subseere-
va la H. Legislatura. tario de Agricultura y Colonización, habiendo co·. 
-l'.\probó el gasto de$ 14.00 que cobró el Sr. Wm. menzado á funcionar el día 28 de febrero precedente . 
.6,'. Parker, Agente General de la "Oliver," por com• -"Enterado." · 
postura á una de las máquinas de la Secretaría del Escrito enviado por los jóvenes Francisco Guerre
B. Congreso¡ cuyá cantidad fué con cargo á la par- ro, Eusebio Aranda y Carlos Mercado, alumnos del 
tida Num; 6 del Presupuesto de Egresos vigente. Instituto Científico y Literario del Estado, solicitan- . 

Acordó á moción del C. Diputado Urqµijo, se li do, una pensión para que puedan continuar sus estu
brara atento oficio á los CC. Diputados del H Con: · díos preparatorios, á virtud de que la que tenían les 
gres.o del Estado, para que concurrieran á la Junta fué retirada. con motivo de que sus Municipios de 
Previa que se celebrarla el día 26 del mes pasado Xochicoatlán, Calnali y Pisaflores, no. han podido 
á las 12 y medí¡¡ del dfa en e\ Salón de sesiones. 

. c ubrirlas.-"A la Comisión de. Ha. cien da." Y por último recibió atento oficio de la Sec;reta-
ría Ge.neral del Estado, en el cual manifiesta: "Que Moción presentada por la. Comisión de Hacienda, 
nuevamente han presentado quejas contra la Com- que dice: "Señor: ....•. , ...•••....... " (Aquí la 
pañfa Expendedora de Pulques de Pachuca, S. A. que trata de que se pidan á las Administraciones ds 
solicitando, que el Gobierno sea quien cobre el im- Rentas, los informes relativos para que dicha Comi
puesto sobre pulques; con tal motivo, y en vista de sión pueda emitir su parecer y resolverá las solici
los documentos que remitió. el propio Magistrado, tnd.es de condonación por adeudo á la Hacienda Pú
espera que la H. Legislatura confirmará ó ratifica- blica, por los CC. Brígido Aguilar, vecino de O uau
rá la resolución que se dictó con fecha 12 de Junio tepec Tulanci~go, é Isidro Aguilar del de Tlapaco-

,4e 191'.l; acordando se reservaran dichos documen· ya de este Distrito.-"Primera lectura." · 
~s para dar cuenta con ellos. · 
L. o que en cumplimiento de lo dis.puesto por el ar· Dictamen presentado por la Comisión de Gober-

, tículo 46 de de la Constitución t'o\ítica del Estado, nación, que dice: "Señor: ... , .•...... • ...•.... " 
la Liputación permanente que subscribe tiene elho (Aquí el que trata de que no teniendo observación 
nor de informará este H. Congreso. que hacer á la Memori' presentada por la·Diputa

Pachuca, 2 de Marzo de 1914.-Emilio Asiain, .ción Permanente que funcionó, en el receso del segun
Diputado Presidente.~Horacio Rubio, Diputado do período de sesiones ordinarias, sea archivada.)-
Secretario. ''Primera lectura." 

SESION ORDINARIA DEL DIA 6 DE MARZO DE 1914. 

Presidencia del O. Urquijo. 

Presentes los CC. Diputados Asiain, del Corral, 
Grande Guerrero, Mercado, Rubio, Serna, Santillán 
y Urquijo, se abrió la sesión á las doce y diez miuu
~s de la mañana; y dada lectura al acta de la ante
rior, celebrada el día 5 del mes actual, fué puesta al 
debate, y sin que lo hubiera se. aprobó. 

La Secretaria dió cuenta con los documen.tos que 
en. seguida se enumeran: 

La SeG~etaria General del Gobierno del Estado, 
Jae.Cretaría de Estado y del. Despacho. de Goberna

. ció11, Gopierno del Pistrito Federal y_ Gobierno del 
;Jllstado de México, . participando :quedar enterados 

Dictamen presentado por la misma Comisión que 
antecede, que dice: "Señor: .......... , , . , ...... " 
(Aquí el que trata de que se remita al úontador Ge
neral del Estado, la Memoria enviada por el Ejecu
tivo del Estado, en cumplimiento del deber que le 
impone la fracción XIII del articulo 58 de la Cons
titución Política ·del mismo, reformado por la Ley 
número 827 y que ya conoce esta R. Cámara.)-,-- · 
"Primera lectµcra." ,, 

Se levantó !a sesión. 
Ignacio Urquijo, Diputado Presidente.-Horacif> 

Rubio, Diputado Secretario.-Antonio G.rande Gue
rrero, Diputado S.ecretario. 

Es copia. Secretaría. de la Legislatura. Pachuca, 
9 de Marzo de 1914.-. El Ofic.ial Mayor, Agw¡tín 
Rangel, 
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FERHDDIOO OFIOlAL. 

MUN1ciPIO·DE PAClIUC.A.. 

T.ISOR:lifRU. MUNICIPAL. 

OóRTE DE CA.JA: de segunda operación practi; 
do por est11 Tesorería para demostrar . el movi
miento de valores habido en la misma .durante el 
mes que hoy termina. 

·INGRESOS. 

:ci.ciPo: .v_el~dc.f~s .. p~l:a._ l,~;~_,oii~~oe,_ • . ·:~-: _ ......... ~ ._. 
Qo..ípi~ ~~ pia'rit11s y útiles. plll"a jaroineo •.•. , .• 
~mpostura d~, Cal'l'etones. , ..... ,._ , ...... ·; .. 
F\)l'l'aje para.las.besUas., .... ; •..••..• , ....... . 
Oompra·da bestias, herraje y curación ........ . 
.Mumbrado eléctrico ....... ; .................. ; 
Alumbrada de petróleo .......................... .. 
Sueldos y gao.to3 de lao cltr~eleo ............ , • , 
Súeldoo y gastos de , siil!l'l!tidad ....•........... 
Sueldos y gastos del Rastro ................ .. 
Sue.ldóo. y gastos del Horno de cremación ..... . 

67 jj1J 

°8·03 
l6l6',, 
90F4'T 
s1rft\ 

2;s29iO~ 
~(f ºº 

s:~:s:t. 
s'ala. 
2'01 o~ 

Existencia del mes anter.ior, • , ••• 

Impuestos y Recursos Fijos. 
{lontribución creada por Decreto nú· 

$ s,998 60 
Sueldos -y gastos del Panteón Municipal. .. , ... . 
Por conotrqcción y reposición de edificio• Muni-

lil Jfü 
39i 5& 

mero 66 ........ : ............. $ 3,307 25 
Contribución •Creada. por. Decretos nú-

. meros 70 y 71 .•. , ...• , _ ....... · 
Recargos de ley ............ ,, ....... . 
Licencias par11 Dive.rsiones públicas. 
<lori~ribución sobre vehículos ..••.. • 

;Jmpuesto a cargadores.. . . . . . . . . . . . 
, f{ultsa impuestas por la Jefa.tura Po-

' lltiea ........................ .. 
:Multas impuestas por otras autori-

dades .... , .................... . 
Fiaos de plaZl!• que, no ea usan contri-

30 75 
87 39 

237 tJO 
465 10 

10 50 

501 29 

18 38 

bucion federal .•.... :. . . . . . . . . 3,013 88 r 

Pisos de. plazas· que causan•contribu· 
ción federal. .. . .. .. . ......... . 

'Ratuo de '.l'olerancia ..•........... 
Productos del horno de cremación .. 
Productos do( Rast.ro de Ciudad .. '. • 
Productos .. del registro civil ....... . 
Venta de bienes propios .......... -
Licen_cias· para rifa.s 1 alidamios, auun· 

cioa, etc ... , ....... · .......... · · · · 
,Rentas de fincas y tranvía., ..... . 
Rezagos por impuestos fijos ....... . 
Reintegros ....................... . 
Subvención para alimentos de presos 
.Subvención para conservación de cár-

12 00 
320 00 
u ¡¡o 

2,115 20 
980 00 

50 ºº 
3 38 

382 00 
41 50 
16 53 
l8 Oü 

celeo ...... :......... .... ....... 9 16 

cipales~ .............................................. . 
Penoión de alumnos en el Instituto Literario ... . 
Sueldos accidentales ............. _ ... _ ..... . 
Relojero público.. .. ... ... .. .. . .. . . ......... . 
Sueldo de un Inspector de. coches, tranvías y carros 

, Sohre.stan.te de obrae ..... : ............................... . 
Impresiones,· libros· y boletos para. merca.do!! •...•. 
Gastos imprevistos . -. . . . . • • . . . . . . . • . ....•.. 
Festividades públicas ......... ·.•,, ..... ,. ... 
Compra de mueblesy Íltites para ofi~ina: ..... , .... , 
Desinfección de casas, camillas y de.¡)6sito de C!\, 

dáveres . .......... _. ~ .... · ..... , ..... ~ ..... ·.•·.~-" -~ .. _ ... . 
Renta de locales para escuela• ..• , ....... ; ••. ;; ... 
Honorarios del Tesorero y planta de la ofiPina, .. 
Honorario• al Adlllinistrador de Rentas al 3 pg 

sobre !Os in.gresó.a d_e jmpuestoa adicionales, .. :~_ .. 
Honorario• al agente cobrador de Mercados al 

5 pg sobre 11> recaudación mensual .........• 

Ramos Ajenos. 
Enterado en la Administración del Timbre., en 

estampilla.a canceladas de contribución federal 

2,027 82 
6Q 00 
94 31 
llí 00 
50 OÍ> 
6Í> 00 

109 50 
.oºº 
26 n 

.. 101! .31 

,4 ºº '307. 01} 
s2.6 4/r 

1'78 85 

151 !~ 

2,132 06 
--~ 

Suman los Egresos . .' ...... $ 18,528 81' 
Suman los Ingresos ...... " . 2.8,7&3 32 

Existencia para mayo de 1~14 ................ , .... $ 10,234 51 

-"!Aprovechamientos............... 40 12 ll,671 03 
'1 ~-

Pachuca, abril 30 de 1914.-Tesorero, Arcadio Villegas • 
-Presidente, Froilán Jiménez.-Conforme: El Adlllinistro· 
dor Principal d,el '.l:imbre, A. Ramiro. 

Impuestos .ldiGionales. 
IEI 25 pg sobre la contribución a pro· 

Cesiones, etc .................... $ 606 14 
El 10 pg sobre Ja contribución a pre· 

dios rústico• ................. . 
li:l 1Q pg sobre p;edios :abanos .•.. · 
El 25 pg sobre ventas. . . . . . . . . . 
El 50 pg al pulque y alcohol ..... . 
El 10 pg a establecimientos. fabri-

leo, etc ............. , ..... · ... · .. • · 

Ramos Ajenos. 
Recaudado por contribuc_ión federal, 

Suman los Ingresos ...... $ 

152 70-
366 37 

2,603 80 
2,231 .78 

o 84 5,961 63 

2,132 06 

28,763 32 

SECCION DE A VISOS 
Becreb.r!a de Agricultura y Colonización de los Estados 

U nido• Mexicanos. 
SOLICITUD presentada ante es.ta Secretarla, por el seilor 

Alberto M. Gonziilez, pidiendo concesiói¡ para. aprovechar 
como fuerza motriz las aguas del río de V andola u Hon- · 
do, del Estado de Hidalgo, la cnal solicitud de conformi. 
dad con .lo prevenido por la ley de la materia, se mande. 
publicar para los ·efectos correspondientes. 
Al margen un timbre d'e nn peso debidamente cancelado. 

-Al ce.otro: 

----~~~-

C. Seerelario de Industria y Comercio.-Presente .. 
Alberto M. GonZl\lez, mayor de edad, abogado y con Des

pacho en el ndmero cincuenta y tres de la cuarta calle de 
Tacuba de esta Capital, para oír notificaciones, ante Ud. 
con el debido •<í!P•to comparezco exponiendo: 'EGRESOS. 

:Sueldos y gastos de la ~sam blea . _ ....•..... $ 
Su.aldos y gastos dé la Presidencia Municipal. .. 
.Sueldos y gastos de los Juzgados ............. . 
.Sueldo• y gastos de la policía de seguridad ..•.. 
Sueldo del Administrador del Corral de Oonsejo., 
Gasto• de oficio ................................. . 
"Veintidós. carret0neros ....................... . 
Un Jardinero.der !:'arque Hidalgo ............... . 
U.n Jardinero del Jardín Independencia, etc ... .. 
Quince peones para jardine•, , •.. , .. ., ........ , • , •. 

60 00 
Que estando declaradas de jurisdicción federal las ~~n~s 

que corren por el Río Vandola u Ho9do en el Mummp10 
618 00 de Omitlán, Distrito de atotonilco El Grande del Estado de 
721 00 Hidalgo, rfo que más adelante junta con el Amajac, é3te con 

4,363 07 el Almolón para formar dnspués el Quetzalapa que afluye 
50 00 al Moctezuma y éste al Pá:µuco que descarga las aguas en 

2. 00 el Golfo de México, y no habiendo .hasta la fecha nfogdn 
325 42 uso establecido para el aprovech.amiento de la• aguas pJu. 

50 00 viafes que arrnstn dicho río siendo posi.ble el uso, come> • ·. 
51} 00 •riego de aqu<>llas aguas, en los términos· de mi .áoliéita:d da . _ 

264 00 est~ fecha a la SecretaT!a de .A.gricultur11 l11_ cnal 110 se per". 
' ' 
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6 PERIODIOO OFICIAL. 

dica s.iendo. el.11nieo interesado Vélfgo ante Ud.-O: Mi- yoe, ~e ha mandad~ e~c~r a re!Ilate los d~rechos he1:edüa . 
. stro de Industria y Comercio a solicitar se me otorgue la rios que correspon<fon al demandadocen la \eet~nient.r!od~· 
1ncesión respecti:va para usa••y aprovechar, como fuerza, su padre Don Luis G. Hoyos. La ahnóneda tendrá verifiéa,. 
o.tr!z y en producción de alumbra<!o, 1,500 mil quinien- tivo en el local del J uzgodo, a las· once de la moñona u~·} 
a litros por segundo de las expresadas aguas pluviales· veintiocho del actual, sirviendo de base, la cantidad de onc~·;;; 
1ntidad que se podrá derivar de la respectiva.· presa de al- mil cuatrocientos cincuent.a y tres pesos treinta y seis oe.n:..:':_·'
.:~cenamiento qu!3 al efec.to s.e cons-tr11ya1 segtín el:prQyecto tavq~_ dos quiutos'-de ce~t_avo, en qu_e fueron a.v·a1_ua(!o~-~-9ri~- · 
3- .obras -que oportunamt::nte se'somet.erli a- la- aprobación d.e chas derechos. _· _ · .- ___ . .. .:-, 
·'.Secretarla de su ·digno ·car, go, en el concepto .cJe que el L · bl' d a· d t o que •.e pu 1ca en e. man a e pos ores. 
ayect~ del mencionado Río en que.pretendo establecer fa· Pachuéa; 7 de may~ de rni4.-0isar Becerra, Srio .. 
~_rivaoión y la~- obras correspon_dientes, estará cDmpre.ndi--
' eiltre el punto llamado "Presa de. V.andola" y otro situ~- 8 ~16~24c 
la: dÍ§Z kilómetros.abajo del primero, pudiendo, si as! con.. Administración de Rentas.~Pachuc1;.~Derechos entera-
ene, construir la presa de almacenamiento y la derivación dos, mayo 7 de 1914.-Recibido, may.o 7 de 1914.-Dawey .. 
1 el expresado punto llamado.de Vandola, devolviendo !ns 
¡uas .. a su curso natural dentro del aludido trayecto de los JUZGADO DE Lo CTVIL DEL DISTRITO DE PACHt'CA 
iez kilómetros indicados. · 
Oomo la fuerza que Be desarrolle y el alumbr.ado· q~e se . EDICTO 

reduzca será cedidos a los Consumidores d.e~ las· negoc~_a.·_: .. , _ 
cines mineras y agr~cola·s de, la r·egión. que J.?- S_o-1~citen_,. se··convoca a. los acreed.ores de la finada. Señora Beníta. 
ediante el prec]o que se fije 1 -opo·rtuuam._ent0 sümete·ré a sq Espínola Viuda·d·e Arias, pe.ra q.ue collcuf!an con '1~.s"jua.;;_:~ 
)fobación el má~:i~un de las tar1~as que pretendo- :PO~er tificantes de sus créditos,,.a la d"iligencia.de· inventario y ava· -
i_ vigor, así- como los datos necesarios para que Se fije lf!. · lúo de los bienes y.acentee_, que se pr-ac_ticará. en el ]oc.al de 
a:r.a·ción de la con-cesión.. ' ¡·· 
- .·. . . este Juzgado a las diez de la mañana del quinto dla--úti. 
Como por ot~.e. parte~_ e~ señ?! Ingen1e~o.Jo~~ ?&nrí;1 Va- _inmediato. posterior a la, últ_irue. publicación de esto&. edictos: 

r?, co,n_ el ,ca.ráCt~r ~~ I~_sp_eetor 1~e; ~erv~cr~, H~-1n1l~~Ic? __ de en el H_Per~ódico O~cial" d~l Estado, en e_i q~q ap~t'ecer.-á-por 
~ t1ec1etar1a de Ag11_cn1tura y Ool._,,11J_zac1óL; :<n,abti. .._,e ine-

1 
~ro.s T-eces consecutivas as1 como en "E1 Bohemio" __ de.esta: 

~ccio9'~1,.el río de qu~·se tr~t~ y ha~re?ogido_\o.s_ ~~;os del ~i~d~d. ' · · 
1s-01 E .1co a Ud. senor M1n1stro se sirva pet.dr ir:,_ormes p h · a Ab :1 -~-n mil - cit1!nt.oa catare"" 
. dePa .. ~ -~ento indicado· acerca de si hay aguss·pluviales 

0
;·· acBuca, primSe!o ~e r;. ªº - nove .-.. · 3~·~ ; t d · · · · · ¡ d ¡ es ar ecerra r10. · . - -""° :ts~an ,es que canee erme sin per3111c·:ro e e ·tercero y e . . ' . . , P • 

. ego de la reg_ión, pues en_ cuant~-a las agu.::ts -norI?e-,les-del ~-dm1:i1strac16n ae ~ene~~·-:-:~ achu~ª·;;-Derec~oa_.·entera-

.o están termmados lae d1ficultaaes que bau surgido entre de,,, abril 30 de 1914. -Revrbwo, ma¡ o" de 1914. Dawey .. 
L- testamentaria Ora vio.to y yo sobre el usó q tie pretende~ 
tos, como riego, de dicha~ aguas __ normales, se-gúo. el con
snio que acabamos de firma1' 1 con ·motivo de le inspección 
echa por el referido señor V olero en el rio de que ee trata 
ti.nicas ---derech6-s que pueden creerSe constituídos en el 
dsmo río, por)o que estimo que no habrá incoIJveciente al
uno para que se me otorgue. la. concesi6_n quf.? solicito. 
Protesto lo necesario. 
México, marzo 19 de 1914.--Alberto IJ.f. Gon;cilez.-Rú· 

rica. - ' 

Es copia. México, marzo 31 de 1914.-por orden. ele! Sr. 
ecretario.-EI Director, M. R. Verii. 28-8-20 
-~d'm'inist.raci6n de Rentas. -Pachuca.-=- Der,--'ehos ent~ra
os, abril.17 de 1914.--Rocibido, abril 27 de rnI4.-Dawey. 

JUDICIALES. 

JUZG&DO bE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCti: 

RDiiUTO 

Se:ñor Luis Vá_zquez. . _ _. 
Err los autOs del juicio ordina·rio mercantil que pOr pago._ 

de pesos sigue ante este Juzgado en contra de 'U d. el Señor 
Manuel E. Cázares, a petición del actor se ha proveído la 
siguiente: 

:
1Pachuca; dieciocho de ab_ril .::Ie mil noveciento·s catorce: 

--Con fundamento en íos &rtlculos 2° del Código de Comer
cio y IDiB d.el Código de Procedimientos Oivffes,.por medio 
de edictos -que se publicarán dos veces consecutivas on los, 
pe,riódicos '"Üfic_ial" del Esta~'? y "El Boh,:imio" de esta:. 
Ciudad. reqniérase al Befi0r Lms Vázquez para que dentro 
de ochO días siguientes a la última publ_icación de-loa sdictOs 

-----1 1 · en el primero de l_os cit-adoa· pefiócticos, pague al Señor 
UZGA, DE 1ª INST.ANCIA DEL DISTRITO DE- ZACUA.LTJPAN Manuel E. Cézares, la cantidad de trescientos t.:rei:ata- y 

tres p2soa 1 r_éditoa legrJes_ cor~espondientes y oostaa. del 
juicioi apercidido de lo qué hub1e~8" lug~r en derechos¡ llG AVISO 

1 verifica dicho' pago; previniéJJdose al mísip.o Señor Vázquez, 
En la S(:icción Segunda del juicio i:nt8sta:mf~·1t1-11'Ío a bienes i des!gue dentro del término del emplazamien~o, casa _ubi~ 
,¡Señor Vicente Uenteno vecino que fué dG 'I'.\_a!Jnf,lompa cada en es'ta Ciudad~ en la c¡u~ ~e le h~gan, las _poste~1~res.~~
:1-ssta jurisdiccié)n, 88 ba IDR,DdBdO llU5V&Il1b:t.i•_:- c«--o e.n!~'i'OqUe I:!.Oi;ifiCHCioneE., Cüll el aps-rcnblmle:nf,o de que 8] llO hICl_ere 
los interesedoa para la fbrmaciór: de lí'•8 iL·,·.-'11·b-1r_ios por ti:il designación., esa.a noti~caciones se le harán en la puerta 
emorias simples señalándose al Albncea ei tér;J.J ·ii.~o -:te vein~ d_e·l Juzgado. El Licencia.do. Amador Castañeda Juez de lo 
días para la preseJJtación de die:hos inve:rc:_t' ri1_-1."1 1 que se Civil del l)istrito lo proveyó .. -Doy fé.-Á?íiador Castañeda. 

lntarán desde la Íec"ba de la. últim~·· publicaoió ... 'e- f'Bta avi- -César Becerra, Srio;-R,úbricas,-:--.Lo que ·not-i:fic·q a Ud~ 
1 en ei "Periódico Oficial" del Estado, 'Ja qu.• se hará por Pechuca,.24 de abril de 1914.-César Beoerra, Srio. 2-2 
es- veces consecutivas. Administración de RentaS.__;,PaCbuca.-Derechos ente-
Lo que hago saber en cumplimiento de lo mandado. rado•, abril 30 de 1914.-Recibido, mayo l' de 1914.-
Zacu.altipá.n, a~ril veintitrés de inil nov~cient-•JS catorce.-: DaWey. 
dolfo Lemus, Sr10. · 3-1 -------------~--,--------
Administración de Renlas.~Zacualtipán.-Dereo·hos ente
,dos, abril29 de 1914.-Recibido, mayo 4 de l9t4.~Dawey. 

JUZGADO DE LO ÜlVIL DEL DISTRITO Dlii PAOHUCA 

REMATE 

En lo• auloe del juicio ejecutivo roer.cantil seguido p·or 
on Antonio Ita, hoy su sucesión, contra Don Luis G. Ro-

JUZGADO' DE l'. lNSTANCI<\ DEL DISTRITO ·DE. 
ATOTÜNI'!LCO EL GRANDE 

"• 

ED!CTO 

. En los autos del j,uicio in tes lamen !ario a bienés del 8"!1or· 
José María López López vecino q11e foé de.esta poblsc1ón;. 
por. anto fecha de hoy se msndó que por edictos que se pu-· 
blicarlin por tres v·eces consecutivas en el "Periódico Oli-. 

.)··:· 
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PERIÓDICO'' OFICIAL.' 

' ~jal" del Es.tado, se convoqne,:a las personas que.ae·.crean 
·con i!erecho. a, la herencia,. para que se .. p.resenten a dedncir· 
lo, dentro del término de. treinta. días contados desde la úl· 
tima publicación. . . . .·. · . · . · . 

Atotonilco el Grande, abril 15 de 1914.~Domingo Her· 
nánde•, füio, '3~3 

,Adminiatració,n de Rentas·.-Atotonilco.~Derechos ente· 
radas, abril 24 de 1914.-Recibido, abril 30 de 1914.~ 
Dawey. 

MINE RIA 

AGENOIA DE MINERIA EN PAOÉ.UOA 

.c~a!~;. liast~ , ~~·aón tfBr·:.er· p~:Q fq ~e~f,.4~0, :·~S.t~· líri·e~': tci_d~· 'ei;"_ 
dera Norte· de .las. •·•Perlenencia9, eobre la ViZcaina;!l< 
este punt? •.e seguirá .~n . i:n pequéño.· tr!\ÍnQ .eUfoileró~, 
le del. illhmo fundo menc1onado haeta e,n·eontrar la SW• 
"Nueva R~ca." Desp,,és hada el Norte .se'.seguirá elHnJ;;, 
d.iro, Fomente· de este. fundo ha~ta su mo¡onera NW; ,81·:• 
guiendó despuéB todo su lindero Norte hasta su. e;ldren\o{. 
que c~e sobre;Ia linea Sur del fondo"La Rica." Oaminan\;Cl'i 
do de esta mojonera h;acia "'. Pc;>~iente se]legará a)am<H:;:\. 
JODsra _S·W de -'',La Rica," srgu1en40 d_espués la cabec'.era.r::s 
f'.Oniente de eBt.e fundo hasta ~u es<;iúina NW, De aquí con·'<'' 
tmuará la medida hacia el Oriente hasta encontrar el.pm1~·;:; 
to en qu·e la rµáj.o~era. SW del J_crndo _ '"~-Piza.rro" cae. sob.rei.">;;( 
dieha línea NiJFte de "La Rica.". De este punto se seguirá' ·· 
ha.e~.ª el No.rte el lindero :Poniente de "Pizar:ro,': d8spüé~ 

·-·--- hacia. el One.n!e la cabecera Norte de este mismo fundo, 
Extracto del exoedieute número 1093.·-El Sefior Ger· De aqul se B<Cguirá haéia ~I Sur y luego hacia e1,·.p;~~·~~'i.~~ 

vacio Rubio, vecinÜ de esta ciuclad'° y. con habitacióu en la el-larguero I)oniente y la ce.beper-e; Sur del misnio 'ti 
casa' número ~3 de. la segunda calle de-Gómez Farías, soli- y como la n1ojonera· SW ·de npjzarro" apoye. EJobre 
-cita con el nombre de ·"EL OIPREOITO'" un fundo ··m-i· Norte de ' 1La R.ica;" i;e seguirá después .hacia el 
JJero entre la .. s minas _",Santa Margarita,'-' "La Ohiquita./1 uu tramó de esta ll.-lt:inHtc~Iiuea hasta encontrar la 
·~·Rincón Grande" y "San Refael/' sitas All la Munici"' sw de "8.s.n Sabás" que_ apoya Sobre aquel Jjndero, 
palidad del Mineral. del Monte, Distri.to de Pachuca, ·Es- el larguero Poniente de "Son Sabás" y las cabeceras. Po.' . 
tado dé Hidalgo. Este ~undo medirá, aproximadamente, niente de '¡Iturbide" y "Va.rgas1'·se med_irá;n hasta. en.con-~ 
tres hectáreas1 se trata de explotar en él minerales de o-r.o.y trar la·mojonera N~V de "Vii.-rgas,'' que'éae, sobre el lindero 
plata, y se.medirá como .sigue: t.omando comq punto de par· Sur· del fundo "Tejocote." Se seguirá ,.este último lindero 
tida la mojonera SE de la mi~a "Santa l)forgarita," con el hasta .su mojonera S W qu.e cae sobre el 'lindero Oriente de 

/'"-!~umbo. que corresponde a su ·.larguero Norte s·e ·medirán "S~n E.a:fael." Ea:te último · lind·ero se,.se_guirá hacia fl SU:i"' 
)iaci~ el Oriente los metros .ne.cesarios para ·llegar al lado ha.ata e1¡contrar su esquina. SE, y :le aqui •se seguirá el )in: 
>J'omente de "San Rafael;" de aqu!, siguiendo este lado ha·· dero Sur de dicho fundo· hasta.su esquina SW que_es el 
cia.el.Nort~, haSta encontr~r la mojonera de 11B.iuc.ón· Gran- punto _de parJi~a de esta mediciqn.. . ._ _ .
i!e;" de. aquí siguiendo el lindero Nor.te de este fundo, has· .. ·Ha aceptado el cargo de perito el Señor Ingeniero Juan 
ta -enc_ont.rar. la mojonera NE de "La Chiquita;~' de aquí S_. Gonzá~e~, para medir y seflala-~ ~entro. de sesenta días· ·y 
¡;iguiendo el linde-ro Oriente de "La Ohiqui.ta" haata. oncon- s1n pel'JUiclo eJ fundo que .se sol1c1ta. Vive -el perito. en .Ja 
trar la mojo:iera NW de "Santa Margaríta;" y de aquí, si· Gegunda calle dé Moreloa númno 12. , . 
. guiendo los linderos Norte y Oriente de este último fuudo, Se abre plazo improrrogable 1.e ciento-veinte dfaA, canta .. 
liasta llegar al punto de partida. dos desde esta. fecha, para substanciar este expediente en la 

Medlrá .est_as .. pertenenGias en calidad de perito, .dentro de ~&..gencia, · 
seseD.ta días y sin perjuicio de terceroi el Señor Ingeniero 1-:i h ~ :i •1 , · .1 · . , 
Andrés M. Ool'ral) vecino de esta, ciudad y e.:::n habitación r .. ª.,º uca., aor1 ve1nt,3 de m1 novecientos catorce,--A.: A1. 
·en la tercera calle ele Mina número 2, 'I "sun .. a, 3 ·-2 · 

S b 1 • bl ·el · · .· _ 1 Administración de Rentas.-Pa.chnca,-Derechos eutera-
e a re p.azo1mprorroga e e ciento vernte cdae, conta. d" , ·¡ 30 .. , 914 R 'b'd l' d ·rBl' D 

<los d8sde estt-l·fecha., j;:i'l.1:a substanciar este expediente en.la vBi aori aa i .-- · ecI l ºj ina.yo 8 
'::!:;,- awey. ·: ·~;'~\:;ij 

~~ ~ 
Pachucs1 &brH trece él'e mil novecientos catorce .. -A·. M. ·· .. :::::;~~ 

Io7~:foislración de Ren!as.-Pachuca.-Derechos en;e~á~ AGENCIA DE MI_N_·r_E_RIA EN PAOHUOA '}~~ 
dos, abril 29 de 1913.-Recibido, abril 29 de 1914:~Dawey. Extracto del expediente número lOS&.-·El Señor Agus- . :;;", 

,""¡ 
tin Ramos, vecino de esta ciudad y con habitación en la c8: . '. (.;:·:! 
sa número 8 de la teruera calle de h:~ Reforma) en represen::~·,· 

AGR~OIA DE MINERI! EN PAOHUOA !ación del Señor Fernando de Teresa, solicita con el nombra '>: :H 
de "CLEMENCIA" treinta y tres pertenenc-ias y demaSia's ",.. .''._\;:\.:,".f] 

---- en te.rreno libre del M.uniCipio ?e1 Mineral del .Chico, Diá..'. .... ·c-:,.:C.:-, 
Extracto del expediente número 1097>-El Señor Licen.· !rito de Pachuca, Estado de Hidalgo, para explotar. minera- < ·''.c;i 

-0iado Carlos Sánchi?z Mejo:radB-, vecino de esta ciudad·; con le_s de oro y plata, y las cualés perteoencir.s se medirán c<if·,--·~-' .. ,~;··. · 
despacho en la primera cs.1le de Itarbid0 uúmero 3, en re- ro.o sigue: partiendo --a.e la. mojonera s-vv· de la mina HLa:.:_ .,,"~·o·.':,•--

~~Íi~¡~:·~¡ót~1~:~~1ib~~;~: ~~i~:ª1e;~;. ~ ~~ 1~!~0~8~~ ~~~~~~~~6b ;: ~f1~~ ~1 P~~:en le ":ii~i l~n!".1~. d~:t:n~~~r~:P~~~ :.·.·.~,·.·; .. ~ .• ~.·.·.•.·.'.·'.··.~··,~ .. ·: •. ·:··.·.:1·~ .• 
lBabás," "lturbide/1 HVargss," ' 1Tejocote,"d'San Ra:fae,l" de a_la mina mencionada hasta .llegar a- la mojonera. N_W'.;. .. ,, _ -"- , 
usa.uta Maria Guadalupe/' "Le. Un_ión," "La F1aucia," de la misma; de este punto hacia el Poniente y ·en áng'l'l10'_~·:,·-·:·_,:''._.':> 
~'La Rica)' y 11Pizarro," ubicadas en la Municipalidad del recto se medirAn 500 metroBj del extrem6 de esta línee;.h&-,,:<.~~:·~i">,::·._:~:' 
Mineral d'el Monte, Distrito de Pachuca, Estado de Hidal· 1 cia el Sur y t&mbién en ángulo recto se medirán 300 ,mao:,:.<)':;;,~:J 
·go. Est9_:f:undo se denominará "ESP~RANZA.," se trata tros; y de aquí con dirección hacia el Oriente e igua.lm.ent'~~:;,.,,";'.-:,.'.:l~::·::J 
de .. explotar en él minerales de ero y plata, medirá .aproxi- en ángulo r8cto s.e medirán 500 metros hasta llegai· a ::la.:_~ '.~·:~·.fr::~: 
ma.damente cuarenta y cinco pertenencias, y se medirá del mojonera punto de partida .. De este m·ismo ¡:i-unto. de.:Part~.:.:,~:' 
moio siguiente: partiendo d.e la mojonera ·svv _del fundo de da y en ángulo recto con la aqterior diatancia ·se medjrl;Ii_~:' .::.:·, .. , .. ·' 

·'i San Bafae.P' se medirá una. línea hacia el Norte hasta en·. 5qp metros he.sta llega.re. to::iar la linea Nort8'que limitaJa·~_.,,· ~·,,_-;--·:·. 
>eo:utrar sobr.·e. dicha línea la mojonera SE.· del fundo de 1 pertenencias del ____ predio minero ¡.'Las Monja,s;,, en seghidBí .. '··: ''.":',:.-;· ... :;.::.: 
•·Sant11 María de Guadalupe.' 1 De este punto se seguirá to.- y sobre el mis·m:D~ lado Norte del predio "Las Monjl;l.si,i_._s.e,~· ·'",·'·'~ 
d.a la linea .Sur ·de ¡'Santa María de Guadalups" .hasta el mediráu hacia el Oriente. 140 m.etros hasta· enéon.trar:~.el<. 
extremo de esta línea quebrada que cae· sobre el lindero punto de intersección del repetido lado Norce dek'.'LU';;, .>, 
'Üriente del fundo de "La U n~ón." De este punto se seguirá Monjas,, con el lado Poniente de la _:cuadra denom~.1:i,Bd:~'.T,.' ··.',~::.~·_,> .. 
·hacia. el Sur el lindero Oriente de dicho fundo Qe ,~_'La.U nión 1 " ''Socavón de Tetitlán ;n de a.qui, con dire3éi6n. al·. ·Nól-te:~Y'-.r·_ .,·~ ,.· 
prolongado hasta encontrar Ja linea Norte del fundo '"La .sobre el lado Poniente de la cnadra "Socavón de Te~itl.áll"~· ',',·;1.'"1, 

Frnnc.ia." De ~ste. punto.¡ie caminará hacia el Orie9te hasta se. medirán 90 metros .hasta encontrar la mojonera NW··#•i' ··<ti 
la esquina·NEl del fundo ''La Francia,'\ Dé aquí con rum- esta cuadra; de este punto haciá el Oriente y sobre.el:llld~<>,.o;,.:;.; 
bo Sur se seguirá el lindero Orienie del fundo "La Fran· Norte de la misma cuadra se medirán 100 metroil hael$li¡.\.:. ·" 

. , __ _, ·7•· '· .. , 4" '<· '.-• 
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mojon···era.NE .d. ·.el·. r. e. p.· .. e. t, .. id.º .. ' p.re.dfo· .. ; .. de·. es.te .. d.lti·m. o p~nto··· ha' . ~e~i.rá estas pertenen.cias,. dentt? de se~e~t. df;•i.'~t~·g; 
oi,e. .el .Bur y sobre.el l'!dp Orje¡¡te del mismo p.re4io '.'.Boca. p,eri.t11e10 de .tercero, el· Seli:Or lngemero And'rés J~f. ·Opr~~·'·' 
vón ¡je :I!etitlll,n" ee,.m~rán 200 metros hoste. .tocar con es.- vecino de este. ciudad· y.con despacho en lií casa' nlflli~~" . 
t!i.distancia18 m.!l~Ó¡¡er.B,.S]jJ delt11,nte.9 ;veces repelido ''Soca- de la tercera ,CJ1lle de Mina. ·. . . · · . ·: , . '.! :1:;~,, · 

. vón 9• Tetitlll.1;1'.' el co~l ~e enotjentr!' ~obre el IJido N ort;i , . · Be abre plazo im. prorro.~able, de ciento ... v;iinte d~as, co\iliÍ~: ·; ' !~¡i>~ • 
del'¡it~dio '·\J.enop¡inlll;j'~ "'.l,'~titlt\n;", eii seguida .sobr.e .el la- d¡¡9• .. desdeeste. féch&;-para substanciar este eitpe<J.i\'iile ~l .. ?\.· .•. ·.·.·.·.'.·.·.· .... ·.!_······.·.:· .• · .... ~ ...... :···.··.··.···.·.· .. ·¡¡¡·.· ...• :· .. ··,,··.·.· •. ·.·l·.· .•• !· do Nbrte'd~'\ls.18µltüha ':'º!"irá y hacia' el Oriente se lll.edi- ;lgencia.. · · •· · · ·' ·. 
ran 70 metros 'h~!Jfa en~n.tr9r111 moionera l!l'W'.di;> la. cn11idra Ps. c.huca .•. · 8bril veintinueve de milll"'VE!Ci~. º· ,tos"11•t<>r.ce,;-
deno111inada "La Fortuna;~' en seguida y partiendo de este A. MJ foon•a; , . 8-,;;~ 
punto;i con direo~ión hacia e!Norle y sobre el l.ado Ponien- · . ·.. . . . ' 
fe de la mi1111·"J;¡a Fortuna'' se medirán &00 metros hasta Adininislración de Renloe.-Paehuoa.-D~reehos entera,' 
ll~gilr a Is mojo11era NW .d.e la Illism• cuadr.• ''La,For~una;''. dos, .abril JlO,de.1914.-Recibid-0, .mayo 1~ de 1914;-DawM.f. 

· tle esle punto hacia el OrjeÍlte y sqbre el lado;> Norte deLl!lis• . -------'----------~-------: 

AGENCIA, DE MINERIA EN PACHUCA 
' 

mo p~edfo "La. F-0rtuna" ae me<lirán. 240 metros hasta llegar , 
a Ia mojonera BW del predio denominado "San .Luis;~' en 
"egu~de. y e~~re ~l lado PoDie)lle d~ e~ ll}ti¡no Ín'!do ~e 
medltiin hacle. el Norte 110 metrosliasta toca.ria m()¡9ner" Extracto qel expediente ndmero UOO.-Los seíl.ores Au.-
N'\Y del lll.ilim!l preclio ~'SáD.'Lirie," y Pl/r 1iltimo, desde éste reliano Alator.re y Manuel Garcla Gómez, vecinos ele' esta,. 
'dltimo punto que s.e en~uentra lindando por el Bar con las . ciudad y con. habitación, el primero eÍl la co~a ndilierél 1! ·d& 
. pert!)Ílencilljl de 1B cuadra de la mina "La Atarjea," •e me- · Is tercera cal.le de Mina, y el segundo en la Pls.nta•·Eléétd• 
dirá nlla distancia de. ~30· me iros hacia el Poniente de la ca de Los Cubitos, solicitan con diez 'pertenenc188"Ull !und~. 
1Ílr¡.n9ra siglliente: .30 metr°" sobre el lado Sur de la cuadra minero en el q_ne tratan de explotar min.e~les daji}s~i¡cy·t>r();. 
"Lo'Atarjea" hasta tocar con est~ distancia la mojonera SE al que denomman "DULOE' NOMBRE" y 9eub1oará en. · 

-del predio "La Concepoi(!n,'.' y en segáida con la misma di· terrenos· de José M; Luna, Rsn~ho de la.Mora :en.lá. ~•n(lti~ 
rección se medfrán sobre el lado Snr del predio "La Con- ca del mismo. nombre, al pié d;i la Lomii.delcMagueyj !~llera. 
capción" 500 metros hasta llegar al punto de partida que Nurt-e, al Ponfonte de la Haciendo dePlan OtandéJ;'.cO'n\'0 a, 
fné la mojonera BW del mismo predio "La Concepción." 2000 metros aproximadamente y ·al Bar del fnndó ritille·ro; 
.~":'edirá estas pert:nencias en calidad de perito, dentro de denominado "San Marcial," en jurisdicción del Mtinieipio. 
< •.bis d!ae y sin perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero del Mineral del Chico, Distrito de Pachuco, Estadq de ·Hil 
Emigdio Bantilll\n, vecino de esta ciud~d y con habit.ción dalgo. Las pertenencias· que se solicitan se medháh 'lomati'"' 
eu la primera calle de. Iturhide ndmero 17. do como punto de partida la boc11. de nné. cata o tiro4e uri0.11c 

Se abre plazo im¡>corrogable de. ciento veinte dfas, canta- cuarenta metros de profundidad qne ex1ste en etterreno que, 
d.o. s desde. esta fecha, .para substanciar eele expeqiente eq la se den.uncia, de donde se medirán 50. metros. al·'Norte aprc:i•. 
A ·· · ximadalnente; de este punto .. se medirán 500 metros \ll'Orien'-

... geljcla, .· .·. · . · .. · te; de este punto 100 metros al Bu~; de este punto' lOOlJ me• 
· Pachuca, abril veintiuno de D1il. novecientos catorce.- tras al Poniente; de este punto LO metros al Norte, y de· 

A. M; 1nsun•a. · 3-3 este punto 300 metros al ·Orie~te. · · .... 
Administración de llentas.-Pachuoa.-Derachos· .entera-· Medirá estas pertenencias dentro de sesenta dfae y ~in 

dos, abril 27de1914.-Recibido, abril .28 de 11Jl4.-Dawey. perjuicio de tercero, el Señol' Iogeniero Francisco ')S'a~vaez,, · 
vecino de esta ciudad y con habitación en la Haeiim\!a dé· .. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente ndmero 1099.-El -Se!ior George 
A. Denny, vecino de la ciudad de México y con despacho 
en la casa ndme.ro 32 de la Avenida del 5 de M~yo, solicita 
con el nombre de "DOS HERMANOS" un fundo minero 
con superficie aproximada de ciento ochenta y ocho hectá
reas, en la Municipalidad de Pachuca y Mineral del Monte, 
l('-'fit.o de Pachuca, Eat.do de Hidalgo. Se trnlsde explotar 
1.1 ;ralea de oro y plata, y las medidas se han de llevar a cabo 
como sigue: se tomará como punto de partida lo mojonera SE 

·<b "Ampliación de El Aguila" y con eJrumbo astronómico 
de 29º45'SW se trazorá una linea con longitud aproxima
da de 1550 metros, hasta llegar al lado N orle de "El Banco." 
&e volverá al punto de partida y con el rumbo de 60°15'NW 

la Unión. .. · · · 
Se abre plazo improrrogable de ciento veinte.dias, cor¡,. 

tados desde eata focha, para subston~iar es.te expedi~e eÍL 
la •Agencia. · ' · ' · · .·. , 

Pachuca, abril veintisiete de mil novecientos ¿ato.roe.-· 
A.M. Isun.oa. 3-2.:. 

Administración de Eentae.-Pachuca.-Dereehos ente-· 
rados, mayo 2 de 1914.-Recibido, mayo 2 de 1914.~Dawey-

DIVERSOS 

OOMPANIA AVIADORA "EL ROSARIO 
VUlJO Y ANEXAS.~' 

PACHUCA 
y a loa 1303 metros se llegará el lado Este de "Moctezuma;" ..,. 
se recorrerá esta cuadra al Sor sobre sus lados Oriente y Por acuerdo de la Junta Directiva se pone en ccnocimienc 
Sur.hasta llegar al lado Es.te de "Realito;" de aquí •e se- to de loe se!iores accionista• de esta compa!ila, habers.e de~ 
guiri\ sobre el lado Este de "Rialito" con el rumbo de cretado la exhibición ndmero BEIS de cinco pesos por BC' 

20º80'1:>W Y con una. distancia aproxim•da de 87 metros se ción, pagadera en el despacho de la segunda calle de. Hidal-. 
llegará 'al lado Norte de "Veto Grande;" "ºseguirá. esta go ndmero quince, de esta ciudad, antes del d!a dltimo de.li 
cuadra hacia el Este sobre su lado Norte, Orieute Y Bur de presente mee, en.el concepto de que, con arreglo a lq~. esta
acnerdo con los datos de su respectivo titulo, h~"ta llegar al t 1 lt 1 A bl G ¡ ¡ b d 1 
lado Oriente de "Ohio;'' se conlinuorá por el ls,do Oriente utos Y a 0 reeue 0 por 8 sam ea . ener:a. ce e· r~ ,a e' 
de es.á cuadra, al Bur, hasta llegar a su niojooel'• SE; se pro- 19 de Noviembre del e!io pasado, por defecto de Pago da 
longará ese lado al Sur, hasta lle15ar al l.do N arte de "La. dos exhibici¡¡n.es, sin necesidad de cobr(), re.querimfo'!lli:> ni. 

declaración posterior, quedarán desertes y perdidaiiJas ,ac• 
N.egra," siendo este lado el limite riente de "Demasías Wi cianea que d,ejaren <h>satisfacer el importe·respectivO.: . 
Ohio." Llegado al. lado Norte de "La Negra" se c:eguirá este Pochuc.a, m.ayo 2 de 1914.-F. Quintanar, Srio. 3-2 
lado al Oriente hasto llegar a 'Is mojonera N.fü Je esa cuadra; 
de aquí se continuará normallllenle al Sur hasta llegar il la Adminietración de Rentas.-Pachucs.-De<echos entera" 
mojonera NW da. "De.masías de la Enriqueta;" luego se con- dos, mayo 2 de 1914.-Recibido, mayo 2 de.19!4.-.,-Dawey.c· 
.tinuará ¡¡l Oriente sobre el lado Norte de "'ª" demasías, el 
lado Norte de "La Enriqueta" y el lado Norte de "El Ban
co" hasta llegar al punto de intersección de ~•te lado con el 
1razado primitivamente desde el punto origen y que forma 
el lado Oriente del fundo denunciado "Dos Hermanos." 

TALLERES Til'OGRAFICOS INSTALADOS 
E-N EL. 

PALACIO DE GOBIERNO. 

' ¡ "~ 
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